
“Bomberos Voluntarios de Puerto Madryn -
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Conogo Deliberante
PUERTO MADRYN CHUBUT

PUERTO MADRYN, 26 de Septiembre de 2024.

ORDENANZAN* 13.907,
VISTO

El Expediente Ne 241/95 (Cuerpo 4) Estatuto del Personal Municipal; la
Ordenanza N* 2108/97 (Texto Ordenado por Ordenanza N* 13.813); y

CONSIDERANDO

Que la Ordenanza N% 2108/97 sanciona el Estatuto del Personal
Municipal, estableciendo en el Capítulo XI - Escalafón del Personal de la Municipalidad de
Puerto Madryn Punto IV - ADICIONALES - Artículo 99".

Que mediante Notas 1512915, 1568916, 1624136, 1625547y 1641950,
los distintos Sindicatos que nuclean al Personal Municipal han elevado al Ejecutivo Municipal,
dos propuestas para incorporar un adicional para el personal que ejerza el cargo de Director
y/o Jefe de Departamento, como asf también un adicional para los agentes detallados en el
Artículo 93* inciso a) Personal administrativo,

Que, tras analizar dichas propuestas, el Departamento Ejecutivo
Municipal comparte los criterios expuestos por los Sindicatos para la modificación del Estatuto
del Personal Municipal incorporando estos adicionales.

Que por Resolución Ne 79/24 S.H. el Departamento Ejecutivo Municipal
dispuso AD REFERENDUM de este Concejo Deliberante:

* un incremento del CERO coma NUEVE (0,9) puntos al porcentaje de liquidación del
concepto ANTIGUEDAD, establecido en el Artículo 99* inciso a) del Estatuto del
Personal Municipal.

* —unincremento del VEINTIUNO COMA NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (21,95%) sobre
el porcentaje de liquidación del concepto de ANTIGUEDAD para los agentes
comprendidos en el Capítulo XIV - Personal Horas Cátedras, retroactivo al 12 de enero
de 2024.

*  unincremento del CIEN POR CIENTO (100%) en el presentismo del personal agrupado
como Horas Cátedras, retroactivo al 1* de enero de 2024.

Que, de igual forma, dispuso por Resolución N? 512/24 S.H. y su
modificatoria N2 714/24 S.H,, AD REFERENDUM de este Concejo Deliberante, lo siguiente:

e incorporar el ítem ZONA DESFAVORABLE para el personal comprendido en el Capítulo
XIV - Personal Horas Cátedras, el cual se abonaría en un QUINCE POR CIENTO (15%)
sobre el básico de cada agente, retroactivo al 1* de abril de 2024.

e incremento del CIEN POR CIENTO (100%) sobre el adicional PRESENTISMO para el
personal citado en el punto precedente, a partir del 1% de mayo de 2024.

Que se advierte posteriormente la omisión en la Resolución N* 512/24
SH. y su modificatoria N2 714/24 S.H, del incremento de un TRES POR CIENTO (3%) en el
concepto que se abona como ADICIONAL POR PERMANENCIA en la categoría, establecido en
el Artículo 99% inciso j) del Estatuto del Personal Municipal, oportunamente pactado en
paritarias, dictándose la Resolución N? 1.003/24 S.L

Que a través de la Ordenanza N? 13.813 se ratificó lo actuado por el
Departamento Ejecutivo Municipal a través de las Resoluciones enunciadas precedentemente.

Que a efectos de un ordenamiento del Estatuto del Personal Municipal
realizarse las modificaciones oportunamente aprobadas.
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Que es atribución del Concejo Deliberante efectuar la modificación del
Estatuto del Personal Municipal.

PORELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE PUERTO MADRYN
SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

Artículo12: Modifícase el Artículo 99* de la Ordenanza N? 2108/97 (Texto Ordenado -
Ordenanza N? 13.813), incorporando los incisos que a continuación se
transcriben:

1) Adicionalpor cargo: Consistirá en un adicional no remunerativo para el personal
municipal que, de acuerdo a los organigramas de cada Secretaría, haya sido designado
mediante Resolución para ocupar el cargo de Director y/o Jefe de Departamento, el cual se
liquidará de acuerdo al siguiente detalle:

* Director: sesenta por ciento (60%) sobre el básico de la categoría uno (1) del
agrupamiento que reviste el agente. En el caso de que el agrupamiento sea profesional
se liquidará sobre el básico de la categoría tres (3) agrupamiento profesional,

*  Jefede Departamento: cuarenta por ciento (40%) sobre el básico de la categoría uno
(1) del agrupamiento que reviste el agente. En el caso de que el agrupamiento sea
profesional será sobre el básico de la categoría tres (3) agrupamiento profesional.

m) Adicional administrativo: Serán acreedores de este adicional aquellos agentes que
revistan el agrupamiento establecido en el Artículo 93" inciso a) Personal administrativo, el
cual se liquidará de acuerdo al siguiente detalle:

e - Personal de ejecución: constituido por las categorías uno (1) a cuatro (4), veinte por
ciento (20%) sobre el básico de la categoría tres (3) agrupamiento administrativo.

* - Personal de supervisión: constituido por las categorías cinco (5) y seis (6), treinta
por ciento (30%) sobre el básico de la categoría tres (3) agrupamiento administrativo.

* - Personal superior: constituido por las categorías siete (7), ocho (8) y nueve (9),
cuarenta por ciento (40%) sobre el básico de la categoría tres (3) agrupamiento
administrativo.

Artículo2%: Modifícase el Artículo 99* incisos a) y j) del Estatuto del Personal Municipal, los
cuales quedarán redactados de la siguiente manera:

a) Antigiledad: se abonará este adicional en un cinco por ciento (5%) del básico de la categoría
cinco (5) por cada año de servicio o fracción mayor de seis (6) meses prestado por el agente en
la administración municipal, hasta la categoría cinco (5); desde la categoría seis (6) en adelante
se abonará este adicional con el cinco por ciento (5%) de la categoría que reviste el agente. En
el escalafón profesional se abonará este adicional en un cinco por ciento (5%) del básico de la
categoría seis (6) por cada año de servicio o fracción mayor de seis (6) meses prestado por el
agente en la administración municipal. Desde la categoría siete (7) en adelante se abonará este
adicional en un cinco por ciento (5%) de la categoría que reviste el agente,

1) Adicional porpermanenciaen la categoría: El adicional por permanencia en la categoría
alcanzará al personal de planta permanente que revista las categorías ocho (8) y nueve (9) del
escalafón municipal. El mismo consistirá en un incremento adicional automático equivalente
al ocho por ciento (8%) sobre el sueldo básico por cada dos (2) años de permanencia en las
categorías antedichas. La permanencia referida se contabilizará a partir del mes de diciembre
del año 2017, cumpliéndose el primer bienio en el mes de diciembre del año 2019.

Artículo3%: - Modifícase el Artículo 137* del Estatuto del Personal Municipal, en sus incisos
a) y e), e incorporar el inciso d), quedando redactado de la siguiente manera:

*: El sueldo básico del agente se liquidará de forma particular según la
lad de horas cátedras convenidas individualmente mediante un contrato específico.
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a) Antigiedad: se abonará este adicional de acuerdo a los siguientes porcentajes del sueldo
básico de cada agente, reconociendo los periodos trabajados en cargos municipales
encuadrados siempre en horas cátedra:

1año 12%
2a4años 18%
5a6años 37%
7a9 años 49%

10a11 años 61%
12a 14 años 73%
15 a 16 años 85%
17a 19 años 98%
20a21 años 122%
22a 23 años 134%
24245 años 146%

b) Asignaciones familiares: se liquidarán de acuerdo a la normativa vigente teniendo en
cuenta que el agente cumple con una carga horaria igual o mayor a dieciocho (18) horas
cátedras para percibir el cien por ciento (100%). Cuando la carga horaria sea menor, se
liguídará en un cincuenta por ciento (50%).

c) Adicionalno remunerativo: se reconocerá el pago de este adicional de acuerdo al esquema
detallado al pie:

carga horaria Importe
0a9 $ 25,00

10219 $ 50,00
20229 $ 75,00
30245 $ 100,00

d) Zonadesfavorable: se liquidará un porcentaje del QUINCE POR CIENTO (15%) sobre el
básico de cada agente.

€) Presentismo: El Departamento Ejecutivo Municipal determinará mediante acto
administrativo, el importe que se liquidará por hora cátedra para este concepto.

rtículo 4%: Las modificaciones efectuadas a través del Artículo 1% de la presente serán de
aplicación a partir del mes en curso.

Artículo5%: Acompaña a la presente Texto Ordenado - Ordenanza Ne 2108/97.

Artículo62%: REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE. DESE AL BOLETÍN OFICIAL. CUMPLÍDO.
ARCHÍVESE.

a. Mana isabel Zarate
OSotretana Leguas

Conejo Deliberante
puerto Maenyn - Chubut

Ord. 13.907
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PUERTO MADRYN, 26 de Septiembre de 2024.

ORDENANZA N* 2108/97.
TEXTO ORDENADO - ORDENANZA N* 13.907.

El Artículo 209? de la Carta Orgánica Municipal, y;

CONSIDERANDO

Que mediante esa norma se establece la responsabilidad del Concejo
Deliberante de sancionar el Estatuto Municipal.

Que se ha cumplimentado con el requisito de convocar al Departamento
Ejecutivo Municipal y Organizaciones que nuclean a los trabajadores municipales.

PORELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE PUERTO MADRYN
SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

Artículo1%: Téngase por Estatuto del Personal Municipal el texto que como Anexo | forma
parte de la presente.

Artículo22: - El porcentaje que actualmente se liquida en concepto de zona desfavorable se
incorporará a la remuneración básica de cada agente.

Artículo3% El Departamento Ejecutivo Municipal, procederá a recategorizar a la totalidad
de la planta de personal, debiendo, en forma improrrogable, concluir dicha
tarea el 30 de Septiembre de 1998.

Artículo4%: La adecuación del régimen previsto en el Artículo 21* del Estatuto de Personal
Municipal, estará condicionada a la expresa aceptación por parte del agente,
exceptuando los ingresos que se produzcan a partir de la publicación de la
presente. Los aumentos que surjan de la adecuación antes mencionada, en
ningún caso afectarán la remuneración en los cargos no comprendidos en el
Estatuto.

Artículo5%: - Déjase sin efecto la Resolución N? 828-DEM/85 y toda otra norma que se
opongaa la presente.

Artículo6%: REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE. DESE AL BOLETIN OFICIAL. CUMPLIDO.
ARCHÍVESE.

Secretaria Leaisialva
Concejo Deliberante

Puerio Madryn - Chubut

T.0.-Ord. 2108/97
Página 1 de 22
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ESTATUTO DEL PERSONAL
DELAMI 'ALIDAD DE LA CIUDAD DE PUERTO MADRYN

CAPITULO!

DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1*: — El presente Estatuto del Personal comprende alas personas que en vitud de acto
administrativo emanado de autoridad competente presten servicios remunerados en y por la
Municipalidad de Puerto Madryn, quedando exceptuados de ese régimen:

2) Todas las personas que desempeñen cargos electivos;
b) Las Secretarías pertenecientes al Departamento Ejecutivo y las personas que por disposición legal o

reglamentaria se establezcan (comprendidos por el Artículo 135” de la Carta Orgánica Municipal)
€) Los Secretarios del Concejo Deliberante y los Secretarios de los bloques de ese Concejo Deliberante:
d) Los Secretarios Privados del Intendente Municipal;
€) Los comprendidosen el Artículo 148? de la Carta Orgánica Municipal,
$) Los comprendidos en el Artículo 175* de la Carta Orgánica Municipal,

CAPITULO |
CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL

Artículo 2: — El personal comprendido en la presente Ordenanza tendrá carácter de:
8) Permanente
b) Contratado.

CAPITULO 1
DEL INGRESO

lo 3%: — El ingreso en la Administración Municipal siempre tendrá lugar por la Categoría inicial que
corresponda a la función del agente, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en el presente Estatuto
respecto de la Junta Evaluadora y a lo establecido en los Artículos 216? y 217* de la Carta

Orgánica Municipal
Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párrafo anterior:

a) El acceso a las funciones de conducción (Personal Superior) determinadas en el Capítulo XI que se producirá
mediante la realización del concurso cerrado respectivo, cuyo funcionamiento y condiciones serán regulados
por la reglamentación que se dicte.

b) El acceso a las funcionesde conducción por Concurso Abierto en los casos de haberse declarado desierto el
Concurso Cerrado.

e) El ingreso del personal Horas Cátedras quedará sujeto a la presentación de proyectos, evaluado por cada
Subsecretaría

Artículo Se consideran requisitos esenciales, además de lo dispuesto precedentemente:
1.. Ser argentino nativo, por opción o naturalizado con porlo menos dos años de residencia en la ciudad.
2. Serextranjero casado con cónyuge argentino, o con cónyuge extranjero con hijos nacidos en el país; en ambos

casos con dos años de residencia en la ciudad.
3. Como trámite previo al acto de la designación deberé acreditarse aptitud psicofísica para la función a la cual se

aspira a ingresar, debiéndose someter el aspirante al examen preocupacional que llevará a cabo el servicio
médico, con presentación de los estudios que se exijan.

4. En caso de que el aspirante sea discapacitado, su designación se ajustará a las previsiones contenidas en la
Ley N* 22.431 (B.0. 20-3-81);

5. Tener 18 años de edad como mínimo, debiendo acreditar los mayores de 30 años de edad que existan aportes
2 su nombre en el sistema previsional en número tal que al ambar a la edad mínima para pasar a situación
pasiva (según las normas vigentes al ingreso), pueda hacerlo en virtud de la sumatoria de los años de servicio
anteriores y posteriores al nombramiento.

6. Poseer idoneidady no hallarse comprendido en causales de inhabilidad legal;
7. Poseer buenos antecedentes de conducta.

Artículo 8": — Se encuentra impedido absolutamente para ingresar en la Administración Municipal:
a) Elquehubierasido inhabilitado para el desempeño de la función pública por sentencia judicial como pena

principal o accesoria hasta tanto no medie su rehabiltación;
b) —— Elque hubiere sido exonerado o declarado cesante por razones disciplinarias de cualquier administración

pública mientras no haya sido rehabilitado por la misma autoridad que dictó la medida expulsiva en
cuestión;

e) — El quetenga proceso penal pendiente o haya sido condenado en causa criminal por hecho doloso de
naturaleza infamante o grave;

d) El que hubiere comeido delito que requiera para su configuración la calidad de agente de la
administración;
El fado o el concursado civimente, no casual;
El que se encontrare comprendido en algunas de les disposiciones nacionales, provinciales o municipales,
que crean incompatbiidad o inhabilidad;
Él que se encontrare en infracción con las obligaciones sobre empadronamiento y enrolamiento;
El que mantuviera deuda en mora con el fisco municipal

jrd. 2108/97
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feulo 6": — Los agentes serán evaluados por la Junta Evaluadora y nombrados por Resolución del
Departamento Ejecutivo Municipal, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 1349, inciso 14), de
la Carta Orgánica Municipal con carácter provisorio por un periodo de seis (6) meses. Durante
dicho periodo el agente no gozará de la estabilidad que le acuerda el presente Estatuto. Cumplido
ese lapso, el nombramiento automáticamente adquirirá carácter de definitivo, siempre que no
mediase oposición fundada del superior jerárquico previamente notificada al interesado. Esta
oposición solo podrá fundarse en la falta de idoneidad técnica, eveluada con relación al cargo que
desempeña y previo dictamen en tal sentido de la Junta Evaluadora.

CAPITULO NY

DEBERES Y DERECHOS
| DEBERES,

Artículo7: — Sin perjuiciode los deberes que particularmente impongan las Leyes, Decretos ylo Resoluciones
especiales, el personal está obligado a:

Deberes
a La prestación personal del servicio con eficiencia, capacidad y diligencia, en el lugar, condiciones de

tiempoy forma que determinen las disposiciones reglamentarias correspondientes:
b) Observar enel servicio, conducta decorosa y digna de la consideración y de la confianza que su estado

oficial le exige:
e) Conducirse con tacto y cortesía en sus relaciones de servicios con el público, conducta que deberá

observar asimismo respecto de sus superiores, compañeros y subordinados;
d) — Obedecertoda orden licita emanada de su superior jerárquicocon abibuciones para darla, que reúna las

formalidades del caso y tenga por objeto la realización de actos de servicio, compatibles con la función
del agente;

e) Rehusar dédivas, obsequios, recompensas o cualesquiera otras ventajas que le fueren ofrecidas0 a las
que tuviere acceso con motivo del desempeño de sus funciones;

» Guardar secreto de todo asunto del servicio que deba permanecer en reserva en razón de su naturaleza
0 de instrucciones especiales, obligación que subsistrá aún después de cesaren su función;

9) Promover las acciones judiciales que correspondan cuando públicamente fuera objeto de imputación
delicuosa, en y por su carácter de empleado municipal, pudiendo al efecto requerir el patrocinio legal
gratuito del servicio jurídico municipal;

h) Permanecer en el cargo en caso de renuncia por el término de treinta (30) días corridos, si antes no fuera
reemplazadoo aceptada su dimisión, o autorizado a cesar en sus funciones;

D) Deciarar todas las actividades que desempeñe fuera del Municipio, a fin de establecer si son compatibles
10.10 con el ejercicio de su función;

D Declarar bajo juramento su situación patrimonial y modificaciones ulteriores, cuando desempeñe cargos
de nivel y jerarquía superioro tenga a su cargoel manejo de fondos del Estado;

kK)—— Promover instrucción de los sumarios administrativos de — personal a sus órdenes cuando así
correspondiere;

D) Excusarse de intervenir en todo aquello en que su actuación pueda originar presunciones de parcialidad;
m)— Encuadrarse en las disposiciones legales y reglamentarias sobre incompatibilidad y acumulación de

cargos;
n)— Cumplirintegramente y en forma regular el horario de labor establecido;
0) Responderporlaeficiencia y rendimiento del personal a sus órdenes;
PD Velarporla conservación de los útiles, objetos y demás bienes que integran el patimonio del Estado y de

los tercerosque se pongan bajo su custodia:
q) Usarlaindumentaria de trabajo que al efecto le haya sido suministrada, cuando así corresponda;
b Llevar a conocimiento de la superioridad por escrito todo acto o procedimiento que pueda causar perjuicio

el Estado o configurar delito;
$) Cumplircon sus obligaciones cívicas acreditándolo ante el superior correspondiente a requerimiento de

éste
9 Declarar la nómina de familiares a su cargo y comunicar dentro del plazo de treinta (30) días de producido,

el cambio de estado civil o variación de la composición de los miembros de su familia que estuvieren a su
ago 0 por los que percibiere algún beneficio.

4) Deberá acompañar en todos los casos la documentación correspondiente y mantener permanentemente
actualizada la información referente al domicilio comunicando los cambios por escrito.

w)— Deciararbajo juramento si estuviere jubilado, los cargos oficiales o actividades privadas que desempeñe,
a efectos de determinar si están comprendidos en algún régimen de incompatibidades e inhabilidades;

w) — Deciararen los sumarios administrativos;
») — Sometersealajurisdicción disciplinaria y ejercer la que le competa por su jerarquía;
Y —  Someterse a los exámenes psicofisicos periódicos previstos en la Ley Nacional N* 19587 y su Decreto

Reglamentario.
2) Realzarlos cursos de perleccionamiento y capacitación que se le indiquen, los que deberán hacerse

dentro del horario de trabajo.
El personal deberá aceptar los traslados dentro del ámbito municipal que en uso de las
etribuciones, el Departamento Ejecutivo dispusiere por razones de mejor servicio, en cargos de
igual nivel salarial y categoría.

II PROHIBICIONES.
a) Patrocinar trámites o gestiones administrativas referentes a asuntos de terceros que se vinculen con su función;
b) Recibir directa o indirectamente beneficios originados en contratos, concesiones, franquicias o adjudicaciones,

celebrados u otorgados por la Administración en el orden Nacional, Provincial, o Municipal;
Mantener vinculaciones que le representen beneficios u obligaciones con entidades directamente ficalizadas
Vr dependenciaen que preso senos;

/ T.o)-Ord. 2108/97
“ZA Página 4 de22



“Bomberos Voluntarios de Puerto Madryn -

30 años, Honory Memoria"

Conejo Delberanto
PUERTO MADRYN CHUBUT

d) Velerse directa o indirectamente de las facultades o premogativas inherentes a sus funciones para realizar
proselitismo o acción política;

€) Realizar gestiones, por conducto de personas extrañas a las que jerárquicamente corresponda, en todo lo
relacionado con los deberes, prohibiciones y derechos establecidos en éste Estatuto;

1) Organizaro propiciar, directa o indirectamente, con propósitos politicos, actos de homenaje o de reverencia a
funcionarios en actividad, suscripciones, adhesiones o conbibuciones del personal;

9) Efectuar entre sí operaciones de crédito a ttulo oneroso, durante el horario de trabaj
h) Utiizar con fines particulares los elementos de transporte, útiles y herramientas de trabajo destinados al servicio

oficial y los servicios de personal;
1) Difundir por cualquier medio y sin previa autorización superior, informes relativos a la esfera administrativa;
1) Efectuar reuniones o desarrollar cualquier otra actividad salvo las expresamente autorizadas porel presente

Estatuto, en los lugares y horarios de trabajo, que signífiquen desatención o pérdida de tiempo, por asuntos
ajenos a su labor.

Aftículo8*: — DERECHOS: El personal tiene derecho a:
a) Estabiidad— queda exceptuado el personal comprendidoen el Capitulo XIV-
b) Retribución justa;
€) Compensaciones e indemnizaciones;
d) Menciones y premios;
e) Igualdad de oportunidades en la carrera;
9) Capacitación;
9) Licencia y franquicias;
h) Interponer recursos;
1) Renunciaral cargo;
) Permanencia y beneficios para la jubilación o retro;
k) Los derechos enunciadosen el Art. 24*de la Constitución Provincial.

De los derechos enunciados sólo alcanzarán al personal no permanente los comprendidos en los
íncisos t), c),d) a), h) e) con las salvedades establecidas en cada caso.

Articulo9*: — ESTABILIDAD: Eselderecho del agente permanente de conservarel empleo, a jerarquía y nivel
alcanzados - entendiéndose por tales la ubicación en el respectivo régimen escalafonario - los
atributos inherentes a los mismos siempre que el servicio lo consienta, una vez que el agente
haya sido confirmado de acuerdo con lo previsto en el Artículo 6*.-
La establidad sólo se perderé por las causas previstas en el presente Estatuto o por haber
alcanzado el agente una edad equivalente a la mínima establecida para la jubilación ordinaria y
siempre que el mismo se encuentre en condiciones de obtener los beneficios de la pasividad.

lo
10: — La estabilidad alcanza al grupo, categoría de revistay función. Se exceptúa al personal superior

del derecho a la estabilidad en el ejercicio de la función, cuando el Departamento Ejecutivo o el
Deliberativo, procedieren por fundadas razones de optimización a realizar cualquier modificación |

en las estructuras orgánicas, misión y funciones, totales o parciales, de las unidades de
organización centralizadas ylo descentralizadas bajo su dependencia.
El agente que fuere separado del ejercicio del cargo superior que desempeñare, mediante acto
administrativo emanado de autoridad competente, será reubicado en tareas acordes a su
jerarquía y especialidad, conservando la categoría alcanzada como asimismo la retribución total
-que por cualquier concepto corresponda a aquellos agentes que ostenten el efectivo ejercicio de
la conducción. El traslado será dispuesto por escrito y el empleado no podrá oponerse.

Artículo 11%; — Las tareas de auiliares de funcionarios podrán asignarse a agentes que revisten en los cuadros
del personal municipal, en cuyos casos la designación tendrá carácter de interina y caducará
cuando así lo solicite el funcionario del cual dependa o automáticamente cuando el mismo cese
en su cargo, manteniendo el auxiiar así designado el desarrolo de su situación escalafonaria
Para el supuesto que al momento de dicha designación estuviere ejerciendo el agente un cargo
superior, retendrá el mismo mientras dure en el ejercicio de las funciones a que se refiere el
presente artículo.

Artículo 12: — El personal permanente que fuera designado para cumplir funciones excluidas de a
estabilidad no perderá por elo el derecho al desarrollo de la carrera que corresponde a la

categoría que retiene, de acuerdo con lo establecido en el respeciivo escalafón.

Artículo 13%: — El personal tiene derecho a la retribución de sus servicios conforme a su ubicación en el |

respectivo escalafón o régimen que corresponda al carécter de su empleo. Para gozar de este
derecho es indispensable:

1. Que medie nombramiento o contrato con arreglo a las disposiciones del presente Estatuto.
2. Que el agente haya prestado servicios o esté comprendido en el régimen de licencias, franquicias y

justificaciones, en todos los casos en que las mismas sean pagas.
'A igual situación de revista y de modalidad de la prestación de servicios, el personal gozará de
idénticas remuneraciones, cualquiera sea la dependencia u organismo en que actúe dentro de
esta Administración Municipal

Artículo 14%; — El desempeño de un cargo superioren carácter de reemplazante implicará el derecho para quién
lo ejerza de percibir la retribución prevista para dicho cargo, a partir del momento en que se le
hayan encomendado tales tareas, y hasta el cese de las mismas.

DERECHO ALA CARRERA - INTERINATOS - REUBICACIONES: El personal tendrá
derecho a la carrera dentro de los cuadros estables de la Municipalidad de conformidad con la
conceptualización del Capítulo XI, punto 2.

El personal podrá presentarse a concurso para cubrir una vacante determinada, el que se sujetará a las
normas quea tal efectose dicten en la reglamentación respectiva.
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b) El Municipio mediante acto administrativo podrá disponer la cobertura de cargos vacantes de conducción
con agentes exclusivamente de la Administración Municipal, en carácter interino hasta la provisión
definitiva del concursoy reemplazantes, quedando ambas figuras reguladas por la reglamentación que se
dicte a tal efecto.

e) El título habilitante o la especialidad que posea o adquiera el agente, dará lugar a que el Municipio,
atendiendo a razones de mejor servicio, proceda a efectuar el encasilamiento escalafonario o su
reubicación respectivamente, con efectiva asignación de tareas o funciones acordes con el título o
especialidad aludidos.

CAPITULO V:

DELAS GARANTÍAS

Artículo 16%: — El personalno podrá ser privado de su empleo ni objetode medidas disciplinarias por otras causas
y procedimientos que los establecidos en el presente estatuto.

Artículo 17": — El personal tendrá derecho a su reincorporación cuando fuere separado del empleo por causas
no determinadas en este estatuto y concurran algunos de los siguientes requisitos:

E Que medie sentencia judicial que así lo determine, o
b) —— Queserevoque el acto administrativo que dispuso su separación fundado en la ilegitímidad de la medida.

Artículo 18%: — En los casos previstos en el artículo anterior, el agente podrá optar entre efecivizar la
reincorporación o una indemnización equivalente al ciento por ciento (100%) del úlimo sueldo por
cada año de servicio. Si optare por la reincorporación, tendrá derecho a percibir sus haberes por
tado el tiempo que debió dejarde prestar servicios como consecuencia de la cesantía dispuesta
ilegítimamente.

Artículo 1 Los agentes que a la fecha de su reincorporación estén en condiciones de obtener una jubilación
ordinaria, quedan excluidos de la indemnización prevista anteriormente.

Artículo 20%: — El personal que reúna los requisitos exigidos para obtener jubilación ordinaria, podrá ser
intimado iniciar los trámites jubilatorios, debiendo promover tal gestión dentro de los treinta (30)
días corridosde su fehaciente notificación.
A partir de la fecha de iniciación de los trámites pertinentes ante el organismo previsional que
correspondiere, en el término prescrito precedentemente, el agente gozará de un plazode ciento
ochenta (180) díascoridos, para obtener el beneficio jubilatorio.

En caso de inobservancia de lo establecido en los párrafos anteriores será dado de baja de
conformidad con lo nonmado en el Artículo 8% inciso e) Los plazos señalados en el presente
artículo deberán ser prorrogados por causas que así lo justifiquen, no imputables al agente en
cuestión

CAPITULO VI

RÉGIMEN HORARIO Y SALARIAL

Artículo 21*: — La carga horaria del personal municipal será de hasta treinta (30) horas semanales en horario
continuo y distribuido entre las 06.00 hs. y las 21.00 hs. Excepcionalmente, cuando razones de
servicio lo justífiquen, se podrá establecer la prestación en forma discontinua hasta en dos
fracciones.
Los servicios requeridos por funcionarios o personal superior en exceso de la carga horaria o
asuetos, serán remunerados con un recargo de un 50% del valor horario normal; en sábados
a partir de las 13.00 horas, domingos y feriados, serán remunerados con un recargo de un
100% del valor horario normal y con descanso compensatorio que se otorgará durante la
semana siguiente al sábado, domingo o feriado trabajado. Este descanso tendrá una
extensión igual a la de las horas extraordinariaso suplementarias trabajadas en esos días. El
valor de la hora extra o suplementaria se determinará por el cociente resultante entre la
remuneración mensual y el número 132. Las horas extras o suplementarias serán informadas
por escrito por quien las ordenó.
Las tareas desarrolladas entre las 21.00 horas y las 06.00 horas y los trabajos peligrosos
tendrén un recargo de un 25% por hora.
La jomadade trabajo en tareaso condiciones declaradas insalubres no podrá exceder de seis
(6) horas diarias o treinta (30) semanales. La insalubridad no existirá sin declaración previa
de la autoridad de aplicación (Subsecretaría de Trabajo de la Provincia del Chubut), con
fundamento en dictámenes médicos y técnicos de rigor científico y solo podrá ser dejada sin
efecto por la misma autoridad si desaparecieran las circunstancias determinantes de la
insalubridad. La reducción de jornada no importará disminución de las remuneraciones.
El personal municipal que desempeñe la función de inhumadory exhumador en el cementerio

local percibirá un adicional remunerativo del treinta y cinco por ciento (35%), siendo la base
de cálculo del porcentaje establecido el sueldo básico de la categoría 4 Agrupamiento
Servicios Generales y Obras Públicas del Escalafón Municipal

+ La carga horaria del personal municipal que cumpla funciones en dependencias municipales
cuyo funcionamiento habitual no se ajustare al régimen horario establecido en el Artículo 21", será
de hasta 30 (treinta) horas semanales en horario continuo y distribuido en las 24 (veinticuatro)
horas de los 7 (siete) días de la semana.

Ord. 2108/97
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3a) Excepcionalmente cuando razones de servicios lo justifiquen, se podrá establecer la prestación
diaria en forma discontinua hasta en 2 (dos) fracciones.

1) En caso de que el personal en alguna semana no cumpla con la totalidad de la carga horaria
que le corresponda, las horas faltantes podrán ser distribuidasde acuerdo a las necesidades del
servicio y dentro de tos días laborales que por cronograma le correspondiera dentro de esa
semana

6) Al personal que cumpla sus tareas en las dependencias que así lo justifiquen mediante
diagrama de tareas en tumos rotativos (entendiéndose este concepto como alternancia de los
horarios de labor), se le abonará una bonificación fija equivalente al cuarenta por ciento (40%) del
básico de la categoría 1A Agrupamiento servicios Generales y Obras Públicas en concepto de
Tumos Rotativos.

d) Al personal que cumpla sus tareas en semana no calendaría (entendiendo este concepto como
la altemancia del día laboral, establecido mediante cronograma de tumo de cuatro días de trabajo

¡por dos de descanso o seis días de trabajo por dos de descansos) se le abonará una bonificación
fija equivalente al cuarenta por ciento (40%) del básico de la categoría 1A Agrupamiento servicios
Generales y Obras Públicas en concepto de Franco Móvil

+) Los servicios requeridos por funcionarios o por personal superior al personal que cumpliera sus
tareas mediante diagrama de tumos rotativos, en exceso de la carga horaria0 en asuetos, serán
remunerados con recargo del 50% (cincuenta por ciento) del valor horario normal; es sábados a
partirde las 13:00 horas. domingos y feriados, serán remunerados con un recargo de un 100%
del velor horario normal” y con descanso compensatorio que se otorgara durante la semana
siguiente la sábado, domingo o feriado trabajado. Este descanso tendrá una extensión igual a las
de las horas extraordinarias o suplementarias trabajadas en esos días.

1) Los servicios requeridos por funcionarioso por personal superior al personal que cumpliera sus
tareas mediante diagrama de Franco Móvil, en exceso de la carga horaria, o en asueos, serán
remunerados con recargo del 50% (cincuenta por ciento) del valor horario normal; y con un
recargo de un 100% del valor horario normal cuando se le solictare en el Franco correspondiente
al diagrama de tumos. Las horas trabajadas en dicho Franco generarán un descanso el cual
tendrá una extensión ¡quel a las de las horas extraordinarias o suplementarias trabajadas.

9) AI personal que cumpla sus tareas mediante diagrama de FRANCO MOVIL y a su vez realice
tareas en TURNOS ROTATIVOS: se le abonará una bonificación fija equivalente al sesenta por
ciento (60%) del básico de la categoría 1A Agrupamiento servicios Generales y Obras Públicas
en un único concepto llamado Franco Móvil-Tumo Rotativo.

h) Las tareas desarrolladas entre las 21 y las 06 horas del día siguiente tendrán un recargo del
225% (veinticinco por ciento) por hora.

El descanso compensatorio se otorgará durante la semana siguiente que por diagrama le
correspondiera trabajar

Lo estipulado en los artículos precedentes será de exclusiva aplicación al personal de Ejecución
que cumpla funciones en dependencias municipales que adhieran a este régimen mediante
fundamentación de prestación de servicios del área y resolución del Departamento Ejecutivo
Municipal detallando la nómina de los agentes que se incorporan al presente régimen. No es
aplicablea aquellos agentes que cumplan tareas administrativas.”

CAPITULO VI

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo22”: — Los agentes no podrán ser objeto de medidas disciplinarias sinoporlas causas y
procedimientos que éste Estatuto determina.
Porlas faltas y delitos que cometa y sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales fijadas
porlas nomas respectivas, el personal podrá ser pasible de las siguientes sanciones:

1.- Correctivas:
2) Apercibimiento;
b) Suspensión hasta treinta (30) días comidos:
€) Retrogradación de categoríaen el empleo;
2.- Expulsivas:
a) Cesantía;
b) Exoneración;

Artículo 23% La suspensión será sin prestación de servicios, computándose los días como corridos y con
pérdida de toda retribución porel tiempo que dure.

La acción discipinaria se extinguirá por fellecimiento del responsable o por el transcurso de
tres (3) años a contar de la fecha de la Comisión de la Falta, sin perjuicio del derecho de la
Administración Municipal de reclamar los daños y perjuicios que haya sufrido como consecuencia
de la inconducta cometida.
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Artículo 25% — El personal presuntivamente incurso en falta, podrá ser suspendido preventivamente por hasta
treinta (30) días corridos, plazo prorrogable por noventa (90) días, mediante resolución del
Intendente o Viceintendente, y previo dictamen de la Asesoría Letrada. Asimismo, podrá ser
trasladado a otro destino, cuando su alejamiento sea necesario para el esclarecimiento de los
hechos, motivode la investigación o cuando su permanencia sea incompatiblecon el estadode
las actuaciones. Vencido el plazo de la suspensión o traslado preventivo, el agente deberá ser
reincorporado a sus funciones. Si no fuere sancionado o sólo se le aplicare un apercibimiento, le
serán abonados integramente los haberes devengados durante la suspensión preventiva. Si la
sanción fuera expulsiva, no tendrá derecho a la percepción de haberes por el término de la
suspensión preventiva.
Los funcionarios competentes para resolver el levantamiento de la suspensión, que no lo hicieran
dentro del plazo establecido, serán responsables tanto en el orden disciplinario como en el orden
civil de los perjuicios que se ocasionen. A partir de los treinta (30) días citados precedentemente,

0 de los noventa (80) días, si el témino fuera prorrogado, se liquidarán automáticamente los
haberes, salvo la falta de presentación a tomar servicios, si ha mediado intimación.

Artículo 28": Toda autoridad que imponga una sanción deberá comunicarla a la instancia superior, la que, si
mediare recurso, podrá aumentarla o disminuiria o modificar la causa del castigo si lo considera
procedente.

La aplicación de apercibimiento o suspensión de hasta diez (10) días a un agenteno priva de la
posibilidad de instruir sumario si se aprecia que pudiera corresponder una sanción más grave.

Artículo 27": — Cuando para la determinación del responsable de una falta que merezca la sanción de
suspensiónsea menester una investigación previa, deberá instruirse sumario administrativo.

Artículo 28%: — La instrucción de sumario tiene por objet
1) Comprobar la existencia de un hecho pasiblede sanción:
2) Reunirlas pruebes de todas las circunstancias que pueda inferir su calificación legal;
3) Determinar la responsabilidad administrativa del los agentes que intervinieran en el hecho principal o sus

accesorios.
4) Establecer las pautes deteminantes de la responsabilidad Civil y Penal que puedan — surgir de la

investigación, como así también las que correspondan al juicio de responsabilidad o el que se entable de
acuerdo a las disposiciones vigentes.

Artículo 29": — El sumario se ordenará por resolución de la máxima autoridad competentey deberá iniciarse
dentro de las veinticuatro (24) horas de notificada dicha Resolución, debiendo hacerse saber
al agente la falta que se le imputa, el derecho que le asiste de negarse a declarar y de hacerse
defender por un letrado. -El sumariante acumulará las pruebas que considerara pertinentes
y útiles durante el término probatorio, que no podrá ser superior a los diez (10) días hábiles
debiéndose notificar la apertura del mismo de modo fehaciente. SI la prueba fuera testimonial,
el agente o su representante podrá a través del instructor, dirigir repreguntas que sean
conducentes a la cuestión.

Artículo 30%: — Será admisible todo tipo de pruebas, Las pericias que se requieran se realizarán por las
dependencias públicas pertinentes.

ículo 31: — Dentro de los cinco (5) dias siguientes de clausurado el término probatorio, el
instructor deberá concluirel sumario y remitir al érea de personal que corresponda con un
dictamen en el que se aconsejará la resolución a adoptar. El sumariado tomaré vista por cinco
dias (5), a efectos de la presentación de su alegato.

Artículo 32": — El sumario se instruirá por un Letrado del Departamento Legal del Departamento
Ejecutivo. En los casos en queelsumariodebe instruirse a agentes pertenecientesa Asesoría
Letrada, o cuando existan dificultades insalvables para su instrucción, por parte de dicha
Asesoría, la autoridad que ordene el sumario, designará a otro funcionario sumariante. Igual
temperamento se adoptará en caso de excusación o recusación, las que sólo podrán ser con
expresión de causa.

Artículo 33*: — Las actuaciones sumariales no podrán ser sacadas de la sede de su instrucción, salvo por
orden judicial.

Artículo 34%: En todo lo no previsto precedentemente en relación al trámite de los sumarios, se aplicarán
supletoriamente las disposiciones pertinentes del orden Provincial sobre idéntica cuestión.

Artículo 38%: — Todos los términos establecidos en este capítulo, son expresados en días hábiles
administrativos y son _ perentorios, correspondiendo responsabilidad administrativa por su
falta de cumplimiento. Podrán ser prorrogados al doble por resolución fundada del sumariante,
y por un término mayor por resolución fundada de la autoridad que dispuso el sumario, salvo
lo previsto en el art. 25.

Cuando porel mismo hecho tramitase sumario judicial en sede penal y sumario administrativo,
podrá existir sanción administrativa aún cuando no lo hubiere en la causa criminal, pero si
hubiere condena judicial, la administrativa será obligatoria.

xulo 37": El personal no podrá ser sumariado despuésde haber transcurrido tres (3) años de cometida
la falta que se le imputa, salvo que se trate de actos o hechos que lesionen el Patrimonio de
la Comuna.
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Artículo 38%: — Toda sanción se graduará teniendo en cuenta la gravedad de la falta o infracción, los
antecedentes disciplinarios del agente y en su caso los perjuicios causados. El personal no
podrá ser sancionado más de una vez por el mismo acto.

Artículo 39%: — El agente que se encontrare privado de libertad como consecuencia de denuncia criminal
efectuada por el Municipio, será suspendido preventivamente hasta que la recobre, debiendo
reintegrarse al servicio dentro de las 24 hs. posteriores a su liberación, Si la denuncia fuera
desestimada, o el agente imputado, sobreseido provisora o definitivamente, se dispondrá su
inmediata reincorporación al trabajo y el pago de la remuneración perdida durante el tiempo
de la suspensión preventiva.

Si la privación de la ibertad obedeciera a denuncia criminal efectuada por terceros, o en
proceso promovido de oficio el agente podrá ser suspendido preventivamente hasta que
recobre su libertad. En este caso, no estará obligado el Municipio a pagar la remuneración por
el tiempo que dure la suspensión, salvo que se tratare de hecho relativo o producido en
ocasión del trabajo.

DEL EJERCICIO DE LA POTESTAD DISCIPLINARIA

Articulo 41%: — Están facultadas para aplicar la sanción de apercibimiento y suspensión al personal que de ellos
dependan, las siguientes autoridades:

a) Los Directores hasta cinco (5) días,
b) Los Subsecretarios del Departamento Ejecutivo hasta diez (10) días.
€) Los Secretarios del Departamento Ejecutivo hasta 15 (quince) días.
d) El Intendente Municipal y Viceintendente hasta treinta (30) días

Todo superior está obligado a ejercer las facultades disciplinarias de que esté investido.

Articulo 42: — La retrogradación, cesantía o exoneración serán dispuestas por el Intendente _ Municipal o
Viceintendente, previo sumario, salvo los casos previstos en el artículo 44* inciso a), donde la
cesantía se aplicará con la simple comunicación del área de Personal sobre la inasistencia del
agente.

DELAS FALTAS Y SUS PENAS

Artículo 43%: — Son causas para imponer el apercibimiento o la suspensión de hasta treinta (30) días:
a) Incumplimiento reiterado del horario establecido conforme la reglamentación;
b) —— Inasistencias injustificadas de hasta nueve (8) días discontinuos en el lapso de los doce (12) meses

inmediatos anteriores. y siempre que no configuren abandono del servicio:
e) — Falladerespeto alos superiores, iguales, subordinados o al público;
d) —  Negiigencia en el cumplimento de las funciones;
e) Incumplimiento de los deberes determinados en el Artículo 7*-

Artículo 44%: — Son causa para la cesantía, las siguientes:
3) Faltar injustificadamente al trabajo durante diez (10) días continuos o quince (15) discontinuos en los

últimos doce (12) meses inmediatos anteriores (abandono del cargo).
b) — Incumir en nueva falta grave que de lugar a suspensión cuando el inculpado haya totalizado treinta (30)

días de suspensión disciplinaria en los últimos 12 (doce) meses.
c) —  Feltesreiteradas en el cumplimiento de sus tareas. Enunciativamente constituirán falta específica:

c)1. Suministrar información falsa o errónea en procedimientos administrativos habituales.
c)2. Legitimar tramitaciones de expedientes de particulares incompletos o con cumplimiento parcial de las

normas vigentes.
c)3. No responderen tiempo y forma a las acciones, dictámenes o pedidos de informes que las nomas ylo

funcionarios superiores le imponga.
d) — Faltagraveen perjuicio del superior, paro subordinado, dentro del servici.
e) Serdeclarado en concurso civil o quiebra fraudulenta, salvo causa debidamente justificada
U Cometer hechos o actos que están reñidos con la moral, o que revelen la existencia de una notoria

inconducta.
9) Quebrantamiento de las prohibiciones especificadas en el artículo 7.
h) — Sustraerse al servicio por enfermedades o males supuestos o valiéndose de cualquier otro medio

fraudulento.
D Actuar con impericia, imprudencia o negligencia de carácter grave, en sus funciones habituales, arte o

profesión o con inobservancia de los reglamentos o deberes de su empleo, que pudiere causar a otro la
muerte o lesiones graveso crearse un daño común a las personas, los bienes o al patrimonio municipal

D Haber ingresado en violación a lo esteblecido en el presente Estatuto.
k) —— Faltarala verdad o producir declaraciones o informes falsos con el propósito de obtener beneficios

indebidos en perjuicio del erario municipal

Artículo 48%: — Son causas de exoneración:
a) *  Sercondenado por delitos dolosos en perjuicio de particulares o contra la Administración Pública.
b) — Haberperjudicado moral o materialmente a la Administración o intereses municipales en forma gravísima.
e) Imposición judicial de pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial pera la función

pública.
Incumplimiento intencional de órdenes legales.
Indignidad moral

Cuando recayese condena judicial por el mismo hecho que dio motivo a la cesantía del agente,
ésta podrá ser transformada en exoneración.
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Las causales enunciadas en éste Capítulo no excluyen otras que importen violación de los
deberes del personal. La graduación de las sanciones establecidas precedentemente no impedirá
que se adecuen con mayoro menor severidad si la naturaleza de les faltas o las circunstancias
de las mismas así lo aconsejaren.

La desvinculacióndel agente de laAdministración Municipal no será impedimento parainvestigar
la falta cometida mientras revistabaen actividado cuando habiendo egresado del servicio violare
el deber establecido en el artículo 7?, apartado Deberes, inciso f) en el caso que procediera la
imposición de alguna sanción expulsiva. Cuando un agente sometido a sumario presentare la
renuncia esta le será aceptada pero el renunciante quedará vinculado al proceso cuyas
conclusiones le serán aplicables. De merecer sanción expulsiva se transformará la renuncia encesantíao exoneración, según corresponda.

La aplicación de apercibimiento y suspensión hasta un máximo de diez (10) días no requerir la
instrucción de sumario.
Las suspensiones que excedan de diez (10) días serán aplicadas previa instrucción de sumario
salvo cuando sean dispuestas en virtud de las causales previstas en el Artículo 43? incisos a) y b)
del presente Estatuto.
Las cesantías serán aplicadas previa instrucción de sumario salvo cuando medien las causales
previstasen el Articulo 44? incisos a)y b)
La exoneración será aplicada previa instrucción de sumario salvo cuando medien las causales
previstas en los incisos a) y c) del Artículo 45”.

La sustanciación de los sumarios administrativos por hechos que puedan configurar delitosy la
imposición de las senciones pertinentes en el orden administrativo, son independientes de la
causa criminal
El sobreseimiento provisionalo definitivo la absolución dictadosen la causa criminal, no habilitan
al agente a continuar en servicio si es sancionado con cesantía o exoneración en el sumario
administrativo.
La sanción que se imponga en el orden administrativo, pendiente de la causa criminal, tendrá
carácter provisional y podrá ser sustituida por otra de mayor gravedad luego de dictada la
sentencia definitiva de aquella.
El sumario será secreto hasta que el sumariante de por teminada la prueba de cargo.

CAPITULO VIII

DE LOS RECURSOS

Podrán ser recuridas las resoluciones que impongan sanciones, por vía de revocatoria dentro
del tercer día de notificado el agente, mediante escrito presentado al funcionario que impuso la

pena, quien tendrá diez (10) días para resolver.
Juntamente y en subsidio de la revocatoria o por separado originariamente, podrá interponerse
recurso jerárquico ante el Intendente Municipal o Viceintendente en su caso, dentro de los diez
(10) días de notificado el agente por escrito presentado ante la misma autoridad sancionadora,
que deberá elevario en un término no mayor a tres días de recibido en el último caso o dentro del
quinto día después de resuelta la revocatoria negativamente en el primer caso, con noticia al
recurrente.
Las resoluciones dictadas porel Intendente o Viceintendente, serán susceptibles del recurso de
revocatoria, excepto cuando contuvieran sanción expulsiva en que también será procedente el
recurso previsto en el Ar. 131* de la Ley Provincial N* 3098, quedando a salvo la vía ordinaría all
prevista.

Los términos a que se refiere el artículo anterior se contarán como días hábiles para la
Administración Municipal no computándose el día en que se produjo la nolficación. Vencido un
término, el escrito que se presente dentro de la primer hora hábil del día subsiguiente - siempre
que conste el recibo yla hora con frma de personal competente - se tendrá por temporéneo.-
Las notificaciones de las resoluciones municipales se notiiarán al agente en forma personal
debiendo constar la frma de ésteo la constancia de que se negó a firmar inserta por el superior

por el efe del área de Personal. Cuando se cursaren notificaciones al domicilio declarado por
el agente se hará por medio fehaciente. Será válida toda notificación asl comunicada aun cuando

se informare que nadie recibe el envío, siempre que se dejare el aviso correspondiente.

CAPITULO IX

RÉGIMEN DE LICENCIAS, JUSTIFICACIONES Y FRANQUICIAS

El agente tiene derecho a gozar, de un descanso anual por vacaciones con percepción integra
de haberes, el cual, con la conformidad previa de la autoridad competente, podrá ser
fraccionada en dos periodos como máximo; se otorgará en las épocas y con arreglo a los
tumos que se establezcan, y siempre que el beneficiario haya cumplido el período de trabajo
mínimo para tener derecho a ella:

Vacaciones y Licencias:
a) Vacaciones por descanso anual;
b) Licencia parental persona gestante y persona no gestante:
e) Matrimonio:
d) Enfermedad, enfermedad profesional o accidente de trabajo del agente;
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€) Para ejercer cargos públicos;
1) Especial para estudios o actividades culturales:
9) Razones particulares;
h) Especial por exámenes ginecológicos
1) Especial por donación de plasma sanguíneo
¡) — Licencia Especial por tratamiento de reproducción medicamente asistida.
k) Licencia Especial a acompañante de persona en tratamiento de reproducción medicamente asistida.

Régimen de Frangr
8) Nacimiento hi
b) Nacimiento hijo con Síndromede Down;
€) - Donación de sangre;
d) Lactante;
e) Exémenes:
9 — Actividades Deportivas y culturales no rentadas;
9) Fallecimiento de familiares hasta tercer grado de consanguinidad o segundo de afinidad;
h) Atención a familiares enfermos en el grado que fije el régimen de licencias;
1) Para ejercer cargos públicosde jerarquía superior no escalonados;
1) — Protección Integral sobre violencia de género

Vacaciones por descanso anual:
Artículo 84%: — La licencia anual ordinaria es obligatoria, se concederá por año calendario vencido, y con goce

ntegro de haberes.

Artículo 65%: Término: El término de la licencia anual por vacaciones será de hasta 5 (cinco) años de antigledad:
20 (veinte) días corridos; hasta 10 (diez) años de antiguedad: 25 (veinticinco) días corridos; hasta
15 años de antigledad: 30 (treinta) días corridos; más de 15 (quince) años de aniguedad: 35
(treinta y cinco) días corridos; más de 20 años de antiguedad: 36 (treinta y cinco) días hábiles. El
personal no permanente tendrá derecho de hasta 10 días de vacaciones anuales, proporcionales
altiempode prestación de servicio, a razón de 1 (un) día por cada 35 días de servicio

Artículo 86%: — El agente podrá hacer uso de la licencia anual por vacaciones a partir del primer semestre del
año calendario a que corresponda, computéndose la extensión de la misma según la escala
establecida en el artículo 559. En aquellos supuestos en que el agente, no llegase a totalizar
el tiempo mínimo de trabajo previsto en el primer párrafo, gozará de un período de descanso
anual en proporción a la siguiente escala:

2) Una doceava (1/12) parte de la licencia anual por cada mes o fracción mayor de 15 (quince) días
trabajados, tomándose como cifras enteras de días, desechándose las fracciones inferiores a 50
(cincuenta) centésimos y computéndose como 1 (un) día las que excedan esa proporción. El
agente cuya antigledad sea igual o superiora 25 (veinticinco) años, tendrá derecho por única vez
a Una licencia extraordinaria de 25 (veinticinco) días más. los que podrán acumularse a las
correspondientes por el artículo 55*.
Todo agente que durante el año anterior no hubiere tomado licencia por enfermedad, observación
o sanción disciplinaria, gozará de un plus vacacional por 5 (cinco) días hábiles, pudiendo o no
sumarse al que le correspondiese porel artículo 55*.

Astículo 87%: — En caso de haber prestado servicios por un período menor a los seis (6) meses recién tendrá
derecho a vacaciones anuales en el año calendario subsiguiente, en el que se adicionará la
correspondiente al año de ingreso, calculado en la forma señalada en el articulo anterior.

Artículo 68%: — El cómputo de la licencia anuel por vacaciones comenzará los días lunes o subsiguiente hábil. En
el caso del personal comprendido en el Artículo 2* bis inc. d) y 9), la licencia comenzará al
día siguiente a aquél en que el agente gozare de su descanso.

No 68"; La licencia anual por vacaciones podrá ser fraccionada a pedido del agente interesado en
dos (2) perfodos, y únicamente podrá ser transferida al año siguiente cuando razones de servicio
lo hagan imprescindible, no pudiendo aplazarse por más de un (1) año.- Para a transferencia se
requerirá autorización previa del Secretario bajo cuya jurisdicción se desempeña el agente, con
conocimientodel área de Personal -

Interrupción de la Licencia Ordinaria Anual por Vacaciones:

Artículo 60%: — La licencia anual por vacaciones sólo podrá interrumpirse:
a) Por enfermedad;
b) Por nacimiento de hijohia.
€) Porrazones imperiosas de servicio;
d) Enel caso del artículo 85”;

En estos supuestos, excluida la causal del inciso c) el agente deberá continuar en uso de la
licencia anual por vacaciones en fecha inmediatamente posterior a la finalización del lapso
correspondientea la interrupción, cualquierasea el año en que se produzca el reintegro al rabajo.
En ninguno de los casos considerados en el presente artículo se considerará que existe
freccionamiento de la licencia.
Los agentes que por razones de salud no puedan desempeñarse en sus tareas o deban
interrumpir la licencia anual estén obligados a comunicar en el día ésta circunstancia a la
reparticiónde la que fora parte por medio fehaciente.

Protección Integral sobre violencia de género.

Ry
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En las dependencias que tuvieren receso funcional anual, el personal deberá usar la licencia
en dicha época. En el caso que el receso exceda los días de licencia del agente, éste será
reasignado a otra tarea dentro de la misma dependencia

Artículo82: —La licencia anual por vacaciones no podrá ser utlizada a continuación de la licencia
extraordinaria sin goce de sueldo, debiendo mediar, por lo menos, seis meses de trabajo para
hacer uso de la misma.

Para establecer la antigledad del agente a los efectos de la licencia se computarán
exclusivamente los años que registre por servicios prestados en la Administración Municipal de
Puerto Madryn como empleado de la Planta Permanente.

Licencias simultáneas:
Artículo 64%: — El agente que sea titular de más de un cargo rentado, y siempre que la necesidad del

servicio lo permita, se le concederá la licencia por vacaciones en forma simultánea. Los
matrimonios integrados por agentes municipales podrán, de no impedirlo razones de servicio,
usufructuar simultáneamente su licencia anual por vacaciones.

Artículo 65%: — El agente que sea separado de la Municipalidad o presentare su renuncia al cargo, tendrá
derecho al cobro de la parte proporcional de licencia anual por vacaciones.

Licencias especiales. Afecciones Comunes:
Artículo66%: — Para el tratamiento de afecciones comunes y accidentes acaecidos fuera del horario de

servicio, se concederá a los agentes hasta 60 (sesenta) días corridos de licencia anual por
año calendario en forma continua o discontinua, con percepción integra de sus haberes.
Vencido éste plazo, las nuevas licencias por las causas mencionadas serán hasta el año
corrido con una asignación de hasta 75% (setenta y cinco por ciento) de la remuneración y en
adelante sin gore de sueldo y al solo efecto de la retención del cargo. El agente deberá
informar por sí o por interpósita persona, a su superior directo 0 al área de personal, que se
encuentra enfermo y dónde, a efectos de permitir el contralor médico municipal.
Aquel agente que omitiere dar aviso en las 2 (dos) primeras horas del primer día de ausencia,
perderá el derecho a percibirel salario correspondiente hasta tanto se constate la enfermedad.
En aquellos supuestos en el cual no se encontrare, en el lugar indicado por el agente, al
momento de realizar el contralor médico municipal o cuando por medio de informe médico se
constate la inexistencia de impedimentos para trabajar, el agente sufrirá el descuento
correspondiente por todas las ausencias injustificadas.

Licencia por Causal que Imponga Largo Tratamiento de la Salud:
Artículo 67": Por afecciones que impongan largo tratamiento, hospitalización o el aislamiento del agente

por razones de profilaxis y seguridad, establecidas por Junta Médica, se concederá hasta 2 (dos)
años como máximo de licencia continua o discontinua, para una misma o distinta afección, con
percepción integra de haberes. Vencido este plazo y subsistiendo la causa que deteminó la
licencia, el agente será reconocido nuevamente por la Junta Médica, la que determinará de
acuerdo a su capacidad laborativa, las funciones que podrá desempeñaren el Municipio. En caso
de incapacidad absoluta para reintegrarse al servicio, determinada igualmente por una Junta
Medica, el agente será dado de baja a efectos de que se acoja a los beneficios de la Jubilación o
Retiro.

Artículo 67” bis: La persona gestante gozará de una licencia especial con goce de haberes para someterse a
“técnicas y procedimientos de reproducción médicamente asistida, a usufrutuar de la siguiente
manera: para tratamientos con técnicas de baja complejidad hasta veinte (20) días por año,
consecutivos o alternados. Para tratamientos con técnicas de alta complejidad, hasta treinta
(80) días por año, consecutivos o alterados. En ambos casos deberá justificar con certíficado
médico y deberá cumplir con la obligación de notificar fehacientemente al empleador del
comienzo del tratamiento. El cómputo de la licencia será por año calendario

Artículo87" ter:Ella agente que sea designado/a como acompañante de persona en tratamiento de
reproducción medicamente asistida podrá goza de licencia especial con goce integro de
haberes de hasta quínce (15) días por año calendario, consecutivos o alternados. Para el
otorgamiento de esta licencia ella agente deberá demostrar un interés afectivo legítimo y

justificar el pedido con certificado correspondiente del médico tratante en el que sea
designadova.

Por Accidente de Trabajo:
Artículo68%; — Para el tratamientode afecciones provocadas como consecuencia de enfermedad profesional o

incapacidad temporaria originada en accidentes producidos por el hecho 0 en ocasión del trabajo,
se concederá hasta 1 (uno) año de licencia, en forma continua o discontinua, por una misma o
distinta afección con percepción integra de haberes. Vencido este plazo, subsistiendo la causal
que determinó la licencia, se concederá ampliación de la misma por el témmino de 1 (uno) año,
con goce del 75 % (setenta y cínco por ciento)del sueldo. Si como consecuencia de la enfermedad
profesional o accidente de trabajo se derivara una incapacidad parcial y permanente, deberá
adecuarse las tareas del agente a su nuevo estado. Si a incapacidad fuera absoluta, se producirá
la desvinculacióndel agente para acogerse a los beneficios de la Jubilación o Retiro.

Artículo 69: — Esta licencia será concedida previo dictamen del Servicio Médico constituido en Junta, y en
todos los casos deberá darse intervención a la Asesoría Legal y al Departamento de Accidentes

de Trabajo dependiente de la Subsecretaría de Trabajo Provincial. u organismo que lo susttuyere.

medad de un Miembro del Grupo Familiar:
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Artículo 70%; — Para la atención de un miembro del grupo familiar que se encuentre enfermo o accidentado
y requiera la atención personal del agente, se concederé hasta quince (15) días corridos, con
goce íntegro de haberes.
En aquellos casos que se trate de una afección, enfermedad y/o accidente de largo
tratamiento, criterio que deberá ser avalado porel médico ratante, con el debido fundamento,
podrán otorgarse otros quince (15) días más con goce íntegro de haberes.
Para el otorgamiento de esta licencia, el agente deberá expresar con carácter de declaración
jurada la constitución de su grupo familiar, no requiriéndose una antiguedad determinada. Por
grupo familiar, se entiende a los parientes de cualquier grado que convivan con el agente, y
alos padres, hermanos o hijos, aunque no convivan con él, siempre que no haya otrof
que pueda atenderíos, constatación que será efectuada por el área social del muni
cómputo de la licencia será por año calendario. La enfermedad o accidente deberá ser
acreditada con certíficado médico, conformado por el servicio médico que represente al

municipio

Licencia parental para persona gestanto.
Artículo 74%: — La licencia por nacimiento de hijoMija de la persona gestante será de ciento ochenta (180)

días corridos,de los cuales podrá hacer uso en cualquier momento anteriora a fecha probable
de parto, estableciendo como máximo cuarenta y cinco (45) días corridos previos a dicha
fecha, la que se acreditará mediante presentación del correspondiente certificado médico.
Esta licencia se otorgará con goce Integro de haberes excepto que la persona no reuniera una
antigdedad mínima de seis (6) meses.

Articulo 72": — Modificación del Plazo. El total de ciento ochenta (180) días establecido en el artículo 719,
podrá modificarse en los siguientes casos:

a) Nacimientos múltiples: es caso de nacimientos múltiples se otorgarán doscientos (200) días corridos

por licencia para persona gestante. Sólo en el caso de que no sobreviva ninguno de losfas niños/as,
se aplicará el inciso d) del presente artículo

b) Nacimiento prematuro: en caso de nacimiento antes de las treinta y siete (37) semanas de gestación
ylo que ella niño/a nazca con bajo peso para su edad gestacional ylo trastomos de salud, se
acordarán doscientos diez (210) días coridos de licencia parental para persona gestante, supeditados
a la supervivencia de los/as infantes. De lo contrario se aplicará el inciso d) del presente artículo.

e) Nacimientos prematuros múltiples: en caso de nacimientos prematuros múltiples se acordarán
doscientos cuarenta (240) días corridos de licencia parental para persona gestante. Sólo en caso de
que no sobreviviera ninguno de los/las infantes, se aplicará el inciso d) del presente artículo.

d) Para todos los casos de nacimientos previstos en elfos Artículos 71* y 72" incisos 2), b) y c) en los
que sobreviniere el fallecimiento de infante/s dentro de los primeros noventa (80) días de la licencia
parental para persona gestante, se otorgarán cuarenta y cinco (45) días corridos de licencia que se
acumularán a la fracción por licencia parental para persona gestante ya usufructuada. Si en cambio,
el fallecimiento se produjera cumplidos los noventa (80) días y hasta la finalización de la licencia
parental, se otorgarán treinta (30) días corridos de licencia que se acumularán a la fracción de la

licencia parental ya usufructuada.
e) Defunción fetal: Sila pérdida del embarazo se produjere despuésde los noventa (80)días— trece (13)

semanas de gestación — se otorgarán treinta (30) días corridosde licencia con goce de haberes.
9) Porfellecimiento de la esposa o conviviente por motivos en ocasión del parto se le concederá al agente

municipal la licencia establecida en los artículos 71* o 72? según corresponda. Esta licencia quedará
condicionada a la supervivencia delos niñols”.

Artículo 73%: — Por nacimiento de hijo/a con Síndrome de Down se otorgará a la persona gestante el derecho
a seis (6) meses con goce de sueldo desde la fecha de vencimiento del período de licencia
parental para persona gestante. Para hacer uso de esta licencia deberá acreditar
fehacientemente el diagnóstico della recién nacido/a mediante certificado expedido por el

médico tratante, con una antelación no menor a quince (15) días de la fecha de vencimiento
de la licencia parental para persona gestante.

Artículo 74%: A pedido de la agente y previo dictamen del Servicio Médico Municipal, podrá acordarse cambiar
de tareas hastael comienzo de la licencia por matemidad.

Adopción
Artículo 78% — Corresponderá licencia por adopción al agente municipal, a partir del momento en que la

autoridad judicial o administrativa competente notifique el otorgamiento de la guarda con
vistas a la futura adopción.
En el caso que el niño sea menor de seis (6) años de edad al agente le corresponderán
noventa (90) días corridos con goce íntegro de haberes, siendo mayor de esa edad, le

corresponderán cuarenta y cinco (45) días corridos con goce integro de haberes.
Para hacer uso de este beneficio ella agente deberá acreditar tal situación, mediante
documentación expedida por la institución oficial pertinente.

Atención de Hijos Menores:
Artículo 76%: — El agente cuyo cónyuge fallezca y tenga hijos menores de hasta seis (6) años de edad, tendrá

derecho a diez (10) días corridos de licencia con goce integro de haberes, sin perjuicio de la que
le corresponde por duelo.

Cargos Electivos:
Adículo 77; — Los agentes que fueran elegidos para desempeñar cargos electivos de representación por

elección popular en el orden nacional, provincial o municipal, gozarán licencia sin percepción de
haberes mientras duren sus mandatos, deblendo reintegrarse a sus funciones en la Municipalidad
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dentro de los treinta (30) días corridos de haber finalizado sus funciones.
El periodo de tiempo durante el cual el agente hubiera desempeñado las funciones
precedentemente aludidas será considerado periodo de trabajo a los efectos del cómputo de su
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antigúedad, frente a los beneficios que por este Estatuto le hubiesen correspondido en el caso de
haber prestado servicios.

nela Gremial:
Artículo 78: — La Municipalidad de la ciudad de Puerto Madryn reconoce como único representante de su

personal para toda gestión o acción gremial que se plantee, a la Asociación Gremial que
cumpla con los requisitos impuestos por la ley de Asociaciones Profesionales de
Trabajadores, vigente o a la que la reemplace.
El personal dependiente de la Administración Municipal, cuando tuviere un cargo gremial y/o
sindical y optare por continuar con la prestación de sus servicios, gozará de licencias parciales
de tipo gremial, con retribución total de sus haberes por el tiempo que dure la gestión para lo

cual lo solicitó. Esta licencia se otorgará únicamente al agente municipal que sea designado
por la Comisión Directiva de la Asociación Sindical.
A los efectos de acordar dichas licencias gremiales deberá mediar pedido oficial de la

Asociación Sindical en el que se indicarán, agente afectado, periodo que comprenderá la

licencia y se acompañará certificación de la delegación regional de trabajo y/o Ministerio de
Trabajo de la Nación, que acredite representatividad del gremio y duración del mandato.

Razones particulares:
Artículo 78%: — Para la atención de asuntos particulares, ponderando la autoridad competente los motivos

invocados por el agente, y siempre que las necesidades del sevicio lo permitan, podrá
concederse licencia sin goce de haberes por un término no superiora seis (6) meses, prorrogable
por única vez por otros seis (6) meses. No se podrá usufructuar este beneficio más de una vez
cada cinco (5) años. Para poder hacer uso de esta licencia, el agente deberá poseer una
antigdedad no inferior a un (1) año.

Exámenes:
Artículo 80"; — “ESTUDIOS POR EXÁMENES: Se otorgaré licencia con goce integro de haberes por un máximo

de veinte (20) días hábiles en el año calendario que podrá ser fraccionada hasta en cinco (5)

periodos de custro (4) días hábiles, a los agentes que cursen estudios en establecimientos
oficiales o incorporados a la enseñanza oficial, nacionales, provinciales o municipales y en
establecimientos privados reconocidos oficialmente, debiéndose presentar debida constancia
escrita del examen rendido, otorgada por las autoridades del establecimiento educacional
respectivo.

Razones de Estudio
Artículo 81%; — Podrá otorgarse licencia extraordinaria sin goce de haberes por el término máximo de un (1)

año, para concuir dentro del país 0 en el extranjero, a congresos, conferencias, encuentros,
cursos, seminarios o becas, organizados por instituciones nacionales o extranjeras con el in de
realizar estudios de especialización de carácter cientfico, artístico o técnico, o participar de
eventos culturales que propendan a la mejor capacitación del agente para el desempeño de las
funciones que tengan asignadas. Esta licencia podrá prorrogarse por otro año y podrá gozarse
cada cinco (5) años sin perjuicio de su fraccionamiento en periodos, para la determinación de los
cuales se tendrá en cuenta el correspondiente a la duración del evento, más el tiempo necesario

para el viaje en caso de realizarse fuera de la Ciudad de Puerto Madryn.

El agente tendrá derecho a diez (10) días hábiles de licencia con goce integro de haberes para
contraer matrimonio siempre que reuniere una antigdedad mínima de seis (6) meses.

Actividades Deportivas:
Artículo 83%; Cuando el agente, como consecuencia de sus actividades deportivas, sea designado para

interveniren campeonatos, juntas nacionales o intemacionales, en carácterde integrante de
equipo, juez, jurado, director técnico o entrenador, en actividades consideradas profesionales
o amateur se le concederá licencia sin goce de haberes por todo el tiempo que el evento
requiera. Para el caso de que las actividades detalladas en el párrafo precedente se efectúen
en representación de esta Municipalidad, se le concederá licencia con goce de haberes por
todo el tiempo que el evento requiera”.

Actividades Culturales:
Artículo N* 83" Bis: Cuando el agente, como consecuenciade sus actividades culturales, sea designado para

intervenir en certámenes, congresos, y/o eventos de Indole nacional o intemacional, en
carácter de integrante de elenco, juez, jurado o participante, en actividades consideradas
profesionales o amateur, se le concederá licencia sin goce de haberes por todo el tiempo que

el evento requiera. Para el caso de que las actividades detalladas en el párrafo precedente se
efectúen en representación de esta Municipalidad, se le concederá licencia con goce de
haberes por todo el tiempo que el evento requiera”.

Justificacione
parental para persona no gestante.

0: Por nacimiento de hijomij, la licencia parental para persona no gestante será de veinte (20)
días corridos desde la fecha de nacimiento, debiendo presentar para su justificación el Acta
de nacimiento. Esta licencia se otorgará con goce íntegrode haberes excepto que la persona
no reuniera una antigledad mínima de seis (6) meses.

“Se justficará con goce Integro de haberes por fallecimiento de miembro de la familia,
utilizando la siguiente escala: a) Treinta (40) días corridos por hijos; b) Diez (10) días corridos
por cónyuge, padres o hermanos; e) Dos (2) días hábiles por abuelos, nietos, suegros, yemos,
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nueras y cuñados.-. Si el óbito o sepelio se produjere o realizare a más de trescientos (300)
kilómetros de Puerto Madryn, se añadirá a la licencia 3 (res) días corridos.-

Razones Particulares:
Artículo 86% Podrá justificarse con carácter excepcional y con goce Íntegro de haberes hasta cinco (5) días

laborales por año calendario, sin expresión de causa con cargo a la licencia anual no gozada.

Donación de sangre:
Artículo 87"; Podrá justificarse con goce íntegro de haberes un (1) día laborable en cada oportunidad y a razón

de hasta tres (3) por año calendario, siempre que se presente la certificación correspondiente
extendida por establecimiento médico reconocido.

Licencia especial por donación de plasma sanguíneo:
Artículo 87* Bis: Se otorgará una licencia especial remunerada de dos (2) días por cada donación de plasma

que realicen los/as trabajadores que se desempeñen en la Municipalidad de Puerto Madryn
que sean convalecientes de COVID 19. El empleado municipal deberá acreditar tal
circunstancia ante el área de Recursos Humanos mediante la presentación del
correspondiente certificado expedido por el centro de salud interviniente. La licencia no podrá
implicar afectación salarial alguna, descuentos, ni perdida del presentismo, ni cualquier otro
beneficio laboral o adicional salarial que perciba ella trabajador'a *

La persona gestante que decidiera amamantar podrá disponer de una tolerancia de dos (2)
descansos de una (1) hora cada uno, o disminución de dos (2) horas de labor a la entrada o
4 la salida de su horario habitual de trabajo para atender el cuidado de alimentación della
recién nacidofa, por un perlodode hasta un (1) año desde la fecha de nacimiento. Este plazo
podrá extenderse en caso de prescripción médica debidamente acreditada. El beneficio de
este artículo será extensivo, con las mismas condiciones, a las personas que, habiendo
adoptado, estuvieran en condiciones de amamantar.

Artículo88* bis: Se otorgerá licencia especial por exámenes ginecológicos con percepción integra de haberes
por un máximo de dos (2) días por año calendario, pudiendo ser usufructuados de manera
consecutiva o alemada, pare la realización de los estudios (mamografías, ecografías,
papanicolaou o exámenes análogos). Ls agente deberá presentar debida constancia ylo
certificado médico ante la Dirección General de Recursos Humanos

CAPITULO X

DEL EGRESO

Artículo 89: — Se otorgará la franquicia con goce integro de haberes, a las agentes que padezcan algún tipo
de violencia, tanto en el ámbito público como privado, que afecte su vida, como asf también
su seguridad personal
Esta inasistencia, sea total o parcial, deberá contar con la debida justificación emitida por los
servicios de atención y asistencia a la víctima u organismos estatales competentes según
corresponda, a fin de constatar lesiones y los días de usufructo de dicha franquicia, no siendo
necesaria la evaluación del médico laboral municipal
En caso de no presentar, en el plazo de 72 hs, la denuncia realizada ante la autoridad policial
competente o Ministerio Público Fiscal según corresponda, la licencia será interrumpida,
siendo la susencia del agente desde ese entonces injustificada”.

Artículo 90% El personal egresa de la Administración Municipal por las siguientes causas:
2) Porrenuncia:
b) Por cesantía o exoneración:
e) Porjubiación;
d) Porfallecimiento;
e) Porfelta de iniciación de los trámites jubilatorios u obtención del beneficio previsional en los términos previstos

en el presente Estatuto.

CAPITULO XI

ESCALAFÓN DEL PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE PUERTO MADRYN

1 ÁMBITO Y ESTRUCTURA ESCALAFONARIA:
Artículo 91%: * El presente régimen escalafonario alcanza a todo el personal permanente comprendido en el

Estatuto pera el personalde la Municipalidad de Puerto Madryn-
Artículo 92%: — La estructura escalafonaria se compone de categorías correlativas numeradas de uno (1) a

nueve (9) definiendo para cada uno de ellos, niveles de responsabilidad creciente en
correspondencia con el incremento numeral de la categoría y de Horas Cátedras siendo
cuarenta y cinco (45) horas mensuales la carga máxima que se puede otorgar.

Artículo 9%: — El agente municipal comprendido en este escalafón revistará en uno de los siguientes
] agrupamientos:

[7 a) Personal administrativo.
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b) Personal de servicios generales y obras públicas.
c) Profesional.
d Horas Cátedras. Compuesto por Profesionales con título habilitante y talleristas.

Il. CARRERA ESCALAFONARIA:
Artículo 94%: — La carrera escalafonaria esel progreso del agente municipal en la estructura escalafonaria. A tal

fin los agrupamientos dispuestos en el artículo 91* se dividirán en grupos funcionales.

Artículo 95%: — Se define para el presente escalafón los siguientes tres (3) grupos funcionales:
a) Personal de ejecución.
b) Personal de supervisión.
€) Personal superior.

Artículo 98% — El pase de una categoría a otra superior tendrá lugar mediante procedimiento de concurso de
oposición y antecedentes de acuerdo a los requerimientos de conocimiento y experiencia que el
cargo exja.

NI. NIVELES DE RESPONSABILIDAD:
Artículo 97%: — Cada grupo funcional se constituye de las siguientes categorías:

PERSONAL DE EJECUCION: Constituido por las categorías uno (1) a cuatro (4) incluye a los
agentes que desarrollan tareas administrativas, complementarias, auxiliares, atención al
público, conducción de vehículos, y toda otra tarea específica al servicio del municipio y en
relación de dependencia con el personal de supervisión.
Se clasífican en las siguientes clases:
CLASE A: Categoría uno (1) Personal cuya tarea requiera conocimiento elemental ylo
experiencia mínima para su cumplimiento.
CLASE B: Categoría dos (2) Personal cuya tarea requiere conocimiento específico y
experiencia para su cumplimiento.
CLASE C: Categoría tres (3) Personal cuya tarea requiere conocimiento especifico,
experiencia para su cumplimiento y que además tiene una carga adicional de responsabilidad
en virtud de su función, por tener a su cargo equipos, bienes, recaudaciones, u otros
componentes importantes del patrimonio municipal.
CLASE D: Categoría cuatro (4) Personal con tarea específica sin personal a cargo.
PERSONAL DE SUPERVISION: Constituido por las Categorías 5 y 6, incluyen a los agentes
que cumplen funciones de supervisión directa sobre las tareas encomendadas, su
fiscalización e información al nivel superior correspondiente. Mantendrán una relación de
dependencia con el personal superior.
Se califican en las siguientes categorías:
CLASE A: Categoría cinco (5) Personal cuya tarea de supervisión requiere amplio
conocimiento y experiencia en el ámbito dela tarea encomendada y su cumplimiento necesita
de herramientas, equipos y personal municipal a su cargo.
CLASE B: Categoría seis (6) Personal cuya tarea de supervisión requiere de una reconocida
idoneidad, amplio conocimiento y experiencia en el ámbito de las tareas encomendadas y su
cumplimiento necesite de herramientas, equipos y personal municipal a su cargo. Tendré a
su cargo además el control de gastos y el aprovechamiento racional de los recursos humanos
y naturales que disponen.
PERSONAL SUPERIOR: Constituido por las categorías 7, 8 y 9, incluyen a los agentes que
ejercen funciones de dirección, planeamiento, organización, asesoramiento y fiscalización a
fin de elaborar y/o aplicar las políticas municipales, ordenanzas, resolucionesy disposiciones
reglamentarias manejando información de alto grado y confiabilidad para ser usada en
decisiones de política a nivel del Departamento Ejecutivo.

Se califican en:
CLASE A: Categoría siete (7): Profesional especialista con responsabilidad, en la
planificación de tareas, de ejecución presupuestaria y personal a cargo.
CLASE B: Categoría ocho (8): Personal cuya tarea requiere de una formación profesional de
nivel universitario no excluyente, amplio conocimiento y experiencia en el ámbito de las tareas
encomendadas y su cumplimiento necesita de la organización del trabajo municipal en su
sector, de la planificación del mismo; con definición de objetivos a alcanzar en el corto,
mediano y largo plazo: la asignación de los recursos humanos y económicos para cada etapa,
el control, seguimiento y ajuste de las mismas en correspondencia con las políticas
municipales establecidas.
CLASE C: Categoría nueve (9) Personal cuya tarea requiere una formación profesional de

nivel universitario no excluyente, amplio conocimiento y experiencia en el ámbito de las tareas
encomendadas y su cumplimiento necesita de la planificación general del sector, la
distribución de tareas y responsabllidades del personal a su cargo en correspondencia con las
políticas municipales establecidas, la vigilancia del cumplimiento de los objetivos fijados para
cada caso, así como el ejercicio del control presupuestario de las tareas que de él dependan.
Análisis y asesoramiento permanente al Departamento Ejecutivo Municipal en las cuestiones
vinculadas a su área de responsabilidad.

Añtículo 98%; — El encuadramiento en los diferentes niveles de responsabilidad será establecido por resolución
municipal.

a) Antigledad: se abonará este adicional en un cinco por ciento (5%) del básico de la
categoría cinco (5) por cada año de servicio o fracción mayor de seis (6) meses prestado
por el agente en la administración municipal, hasta la categoría cinco (5); desde la
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categoría seis (6) en adelante se abonará este adicional con el cinco por ciento (5%) de
la categoría que reviste el agente.
En el escalafón profesional se abonará este adicional en un cinco por ciento (5%) del
básico de la categoría seis (6) por cada año de servicio o fracción mayor de seis (6)
meses prestado por el agente en la administración municipal. Desde la categoría siete
(7) en adelante se abonará este adicional en un cinco por ciento (5%) de la categoría
que reviste el agente.

b) Fallas de caja: se abonará este adicional a los agentes municipales afectados a las cajas
recaudadores municipalesde acuerdo al siguiente porcentaje de su sueldo básico:

-Caja principal veinte por ciento (20%)
-Otras cajas diez por ciento (10%)

€) Subrogancia: se iquidará este adicional a aquellos agentes que se desempeñen por un
período continuo mayor de 5 días en cargos de mayor categoría. Se abonará la diferencia de
remuneración entre la categoría que revista el agentey del cargo que subroga.
Serán requisitos para el pago de la subrogancia:

1) Estar encuedradosen este escalafón.
2) Que medie resolución municipel proveyendo la subrogancia
3) Que el cargo se encuentre vacante o el titular ausente.
4) Que acredite idoneidad en el cargo.

El subrogante tendrá derecho a percibir el suplemento desde la toma de posesión del nuevo
cargo.
d) Horas extraordinarias: serán acreedores a este adicional aquellos agentes municipales de
categorías uno (1) a siete (7), que desarrollen tareas más allá de la sexta hora diaria de trabajo.

Al agente que perciba el adicional por dedicación funcional se le computarán las dos primeras
horas fuera de su horario habitual pertenecientes a dicho adicional, computándose a partir de la
tercer hora laboral bajo el adicional de hora extraordinaria, por jomada laboral no acumulativa.
€) Dedicación funcional: serán acreedores a este adicional el personal de supervisión y superior.
quea igual de categoría de revista desempeñe tareas que demanden una dedicación laboral más
allá del límite horario establecido. Se abonará de acuerdo a la mayor dedicación laboral según
una escala del cinco por ciento (5%) al cuarenta por ciento (40%) del básico.
Este adicional será determinado mediante resolución del Departamento Ejecutivo Municipal.
1) Bloqueo de título según la reglamentación.

9) Gastosde Transporte: serán acreedores a este adicional los agentes que realicen horario
discontinuo, siempre que la prestación de servicio en contratumo sea igual 0 superior a 2 (dos)
horas simples. Este adicional será equivalente al valor de 50 (cincuenta) boletos de transporte
público urbano de pasajeros.
h) Inspección: será acreedorde este adicional el personal municipal que cumpla funciones de
Inspector fuera del ámbito municipal de acuerdo a los siguientes porcentajes calculados sobre el
sueldo básico de la categoría2 (dos) Agrupamiento Administrativoy según las labores asignadas
a saber:
1. 40% Al Inspector especializado en las tareas para liderar, idoneidad, amplia experiencia,

capacitación y pleno conocimiento de la legislación y que puede ser nombrado jefe de
comisión.

2. 30% Al Inspector con conocimiento específico en las tareas encomendadas, pleno
conocimiento de la legislación vigente y experiencia.

3. 20% Al Inspector con conocimiento general en tareasde inspección.
1) Asistente: será acreedor de un adicional equivalente al cuarenta por ciento (40%) del
básico de la categoría uno (1). agrupamiento servicios generales y obras públicas, los/as
trabajadores/as que desempeñen tareas de asistente.
Para acceder a este adicional se entiende como asistente al personal que desempeñe tareas
de colaboración y acompañamiento en las actividades normales en Hogares de Adultos
Mayores, Matemos infantiles, Centro de Atención Primaria de la Salud (Caps), Programa
Volver a Empezar y Minihogar de nuestra ciudad

J) Adicional por permanencia en la ría: El adicional por permanencia en la categoría
alcanzará al personal de planta permanente que revista las categorías ocho (8) y nueve (8)
del escalafón municipal. El mismo consistirá en un incremento adicional automático
equivalente al ocho por ciento (8%) sobre el sueldo básico por cada dos (2) años de
permanencia en las categorías antedichas. La permanencia referida se contabilizará a partir
del mes de diciembre del año 2017, cumpliéndose el primer bienio en el mes de diciembre del
año 2019.
k) Personal de servicio: Al personal que revista el agrupamiento tipificado en el Artículo 93?
inciso b) Servicios Generales y Obras públicas, se les abonará una remuneración fija
equivalente al treinta y tres coma cinco por ciento (33.5%) del básico de la categoría 1A de
dicho agrupamiento.
1) Adicionalpor cargo: Consistirá en un adicional no remunerativo para el personal municipal
que, de acuerdo a los organigramas de cada Secretaría, haya sido designado mediante
Resolución para ocupar el cargo de Director ylo Jefe de Departamento, el cual se lquidará
de acuerdo al siguiente detalle
e - Director: sesenta por ciento (60%) sobre el básico de la categoría uno (1) del

agrupamiento que reviste el agente. En el caso de que el agrupamiento ses profesional
se liquidará sobre el básico de la categoría tres (8) agrupamiento profesional.

* — Jefe de Departamento: cuarenta por ciento (40%) sobre el básico de la categoría uno
(1) del agrupamiento que reviste el agente. En el caso de que el agrupamiento sea
profesional será sobre el bésico de la categoría tres (3) agrupamiento profesional

m) Adicional administrativo: Serán acreedores de este adicional aquellos agentes que
revistan el agrupamiento establecido en el Artículo 93* inciso a) Personal administrativo, el
cual se liquidará de acuerdo al siguiente detalle:
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